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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

30628 MURCIA.

Doña Yolanda Pérez Vega Magistrado-Juez,

Hago saber: Que en este Juzgado de Primera Instancia número 2, con número
extravío,  sustracción,  letra  de  cambio,  pagaré...  0001836/2008  se  sigue
procedimiento sobre extravio de tres cheques bancarios por importe cada uno de
ellos de 9.333,33 euros de fecha 3 de abril de 2007, de la entidad BBVA, n.º de
series:  ZY 0.163.535-1,  ZY 0.163.536-2 y  ZY 0.163.537-3,  librados por  doña
Ascensión Garcia Pujante, iniciado por denuncia de don José Carmona Andrada,
Administrador solidario de "Carmona Europromotores, S.L.", que fue tenedor de
dichos  títulos,  siendo desposeído  de  ellos  seguramente  destruidos  de  forma
accidental,  habiéndose acordado por auto de esta fecha publicar la denuncia,
fijando el plazo de un mes, a contar desde la fecha de su publicación para que el
tenedor del título pueda comparecer en el Juzgado y formular oposición.

Murcia, 27 de febrero de 2009.- La Magistrada-Juez.
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